
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA 

 Sala Civil – Familia  

 

 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ref: Verbal de José Nicasio Quintero Delgado y 

María Eliyer Puentes Gaspar c/. Cooperativa 

de Transportadores de Fusagasugá y otros. 

Exp. 25290-31-03-002-2016-00340-01. 

 

 

En uso de las facultades oficiosas conferidas por 

los artículos 169 y 170 del código general del proceso, por 

estimarse útil para la decisión que ha de adoptarse dentro del 

presente asunto, ordénase oficiar al juzgado segundo penal del 

circuito con función de conocimiento de Soacha, con el fin de 

que informe la fecha en que la sentencia de 24 de junio de 2016 

dictada dentro del diligenciamiento penal que se adelantó contra 

Elías Beltrán Bello por el delito de homicidio culposo en 

concurso homogéneo y sucesivo, radicado número 25754-31-04-

000-2012-00055-00, cobró firmeza; en el oficio, incorpore la 

secretaría copia del fallo que obra a folios 228 a 245 del cuaderno 

1 del expediente 2016-00340, en cuyo reverso existe anotación 

de haber sido apelada esa determinación.  

 

La secretaría proceda de conformidad.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez 
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